
Guayaquil, Abril 01 del 2014 

Señor.- 

GERENTE GENERAL 
INMOBILIARIA FRIOSUR SA 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones del capital social de INMOBILIARIA 
FRIOSUR SA: 

e RESHUAN ANTON EDGAR JOAQUIN con C.1.0900413568 
transfiere (395) TRESCIENTAS NOVENTA Y CINCO acciones 
iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 
una, a favor de RESHUAN CABALLERO PILAR IVETTE con 

numero de cedula 0908979131 

La Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 

legales. 

Atentamente, 

La Cedente 

  

El Cesionario 

Gt fr =>, 
RE; Jan CABALLERO PILAR IVETTE 
 



Guayaquil, Abril 01 del 2014 

Señor.- 

GERENTE GENERAL 
INMOBILIARIA FRIOSUR SA 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones del capital social de INMOBILIARIA 
FRIOSUR SA: 

+ RESHUAN ANTON EDGAR JOAQUIN con C.[.0900413568 
transfiere (401) CUATROSCIENTAS UNO acciones iguales, 
ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, a 
favor de RESHUAN BOLOÑA ELIZABETH LUCRECIA con numero 

de cedula 0913426060 

La Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 

legales. 

Atentamente, 

La Cedente 

  

El Cesionario 

La) 
tu A 

RESHUAN r ¡TH LUCRECIA 

 


